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(CAF). Expresión de beneplácito. Morante. (5.654-
D.-2010.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Morante, por el que se expresa beneplácito por 
el ingreso de la República Argentina como miembro 
pleno de la Corporación Andina de Fomento –CAF–, el 
día 29 de julio de 2010; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña  y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el ingreso de la República Argen-
tina como miembro pleno de la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), formalizado en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el 29 de julio de 2010.

Sala de la comisión, 15 de septiembre de 2010.

Alfredo N. Atanasof. – Ruperto E. Godoy. 
– Margarita R. Stolbizer. – Horacio R. 
Quiroga. – Eduardo P. Amadeo. – Nélida 

* Artículo 108 del reglamento.

Belous. – Patricia Bullrich. – Norah S. 
Castaldo. – Alicia M. Comelli. – Carlos 
A. Favario. – María L. Leguizamón. – 
Pedro O. Molas. – Carmen R. Nebreda. 
– Fernando E. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Morante, por el que se expresa beneplácito por 
el ingreso de la República Argentina como miembro 
pleno de la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
formalizado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el 29 de julio de 2010; luego de un exhaustivo análisis 
acuerda en modifi carlo y dictaminarlo favorablemente 
como proyecto de declaración.

Alfredo N. Atanasof.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el ingreso de la Repúbli-
ca Argentina como miembro pleno de la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), el 29 de julio de 2010.

Antonio A. M. Morante.


